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Estimados/as  compañeros/as:

En relación al Título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica y tras la aprobación por el Ministerio de Educación y Ciencia y su publicación en el B.O.E. de :


• Real Decreto 2490/1998 de 20 de noviembre, por el que se crea y regula el Título Oficial de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica.


• Orden Pre/1107/2002, de 10 de mayo, por la que se regulan las vías transitorias de acceso al Título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica en desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 2490/1998, de 20 de noviembre.


• Real Decreto 654/2005, de 6 de Junio, por el que se modifican las disposiciones transitorias del Real Decreto 2490/1998, de 20 de noviembre, por el que se crea y regula el Título Oficial de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, y se abre un nuevo plazo para solicitar dicho título.

El Colegio, desea transmitiros la interpretación que ha realizado de las mismas, y para ello, os exponemos las vías por las que se puede solicitar el Título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica y los certificados que precisareis del Colegio, para la solicitud del Título ante el Ministerio. No obstante, se recomienda una detallada lectura de estas tres normativas del Ministerio de Educación y Ciencia.

Y por último, el procedimiento de solicitud al Colegio de :


- Certificado de Vida Colegial.


- Certificado de la Actividad Profesional en Psicología Clínica.

	Vías transitorias para la obtención del Título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica.


* Disposición Transitoria Primera. Convocatorias de plazas formativas Vía P.I.R.

* Disposición Transitoria Segunda. Vías transitorias de obtención del título por personal vinculado a instituciones sanitarias.

Pueden solicitarlo quienes mediante nombramiento administrativo o contrato laboral, desempeñen puesto de trabajo o plaza en Instituciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud o concertadas con él, cuyo contenido funcional se corresponda con el ámbito profesional del Especialista en Psicología Clínica durante un período no inferior a tres años que se hubiera iniciado dentro de los cinco años anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto 2490/1998 (del 03/12/1993 al 03/12/1998), que podrá completarse hasta el 16 de junio de 2005.

	Se solicitará al COP DE ALAVA:

· Certificación de vida colegial




* Disposición Transitoria Tercera. Vías transitorias de obtención del título por quienes están colegiados para el ejercicio profesional.

Pueden solicitarlo quienes mediante certificación expedida por el correspondiente Colegio Profesional, acrediten haber ejercido, las actividades profesionales propias de la Especialidad de Psicología Clínica durante un período no inferior a 4 años y 6 meses y que se deben haber iniciado con anterioridad al 3 de diciembre de 1998, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 2490/1998, que podrá completarse, hasta 16 de junio de 2005.

	Se solicitará al COP DE ALAVA:

· Certificación de vida colegial

· Certificado de la Actividad Profesional en Psicología Clínica




* Disposición Transitoria Cuarta. Personal docente.

Pueden solicitarlo quienes pertenezcan a los cuerpos de catedráticos o profesores titulares de universidad y de escuelas universitarias cuyo ejercicio docente e investigador, al 3 de Diciembre de 1998, se corresponda con los contenidos propios de la especialidad de Psicología Clínica y acrediten actividad asistencial durante un tiempo no inferior a tres años, que se deben haber iniciado con anterioridad al 3 de Diciembre de 1998, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 2490/1998, que podrá completarse hasta el 16 de junio de 2005.

	Se solicitará al COP DE ALAVA:

· Certificación de vida colegial

· Certificado de la Actividad Profesional en Psicología Clínica




	Solicitudes ya presentadas al Ministerio como consecuencia de lo previsto en la Orden PRE/1107/2002, de 10 de mayo.




Quienes ya presentaron su solicitud al Ministerio de Educación y Ciencia según el proceso anterior, podrán:


• Si lo desean aportar cuanta documentación complementaria estimen pertinente para acreditar nuevos meritos formativos o profesionales, posteriores al 3 de diciembre de 1998 hasta el día 16 de junio de 2005.

• Esperar a recibir escrito del Ministerio en el que se le comunique si le conceden el Título o si le solicitan documentación complementaria.

	Se solicitará al COP DE ALAVA:

· Certificación de vida colegial

· Certificado ampliación de la Actividad Profesional en Psicología Clínica (desde el día 3 de diciembre de 1998 hasta el día 16 de junio de 2005)




	NORMATIVA DE SOLICITUD DEL CERTIFICADO DE VIDA COLEGIAL



• Aquellos/as colegiados/as que precisen el certificado de Vida Colegial: pueden solicitarlo telefónicamente y se les remitirá por correo postal a la dirección que nos conste en la base de datos colegial.


• Aquellos/as que precisen el certificado de Vidal Colegial y el de Actividad Profesional, no es preciso que soliciten expresamente el Certificado de Colegiación, ya que éste se considera solicitado de forma automática al realizar la solicitud del Certificado de Ejercicio Profesional.

	NORMATIVA DE SOLICITUD DEL CERTIFICADO DE LA  ACTIVIDAD PROFESIONAL.



* Documentación a Presentar:



Obligatoria:
La siguiente documentación deberá presentarse con original y fotocopia en el Colegio Oficial de Psicólogos de Álava al cual estén adscritos.

1. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte.

2. Título de Licenciado/a en Psicología o equivalente.

3. Certificado/s del Ejercicio Profesional:

- Trabajadores por Cuenta Propia: Certificado de periodos de alta en actividad profesional en Impuesto de Actividades Económicas (anteriormente Licencia Fiscal)

- Trabajadores por Cuenta Ajena: Certificado de la empresa que detalle fechas de contratación, tipo de contrato, descripción del puesto de trabajo y tareas realizadas. Certificado de periodos cotizados al Régimen General de la Seguridad Social.

4. Certificados de Vida Colegial . Si ha estado adscrito a otro Colegio.

5. Justificante del ingreso del pago del coste de la solicitud en la cuenta del COP.

6. Quienes ya hubieran solicitado del Colegio Oficial de Psicólogos el certificado de la actividad profesional en Psicología Clínica, deberán acompañar copia de la resolución de la Junta de Gobierno, y solo presentarán para valoración la documentación correspondiente al periodo comprendido entre el 3 de diciembre de 1998 y el 16 de junio de 2005.

7. Declaración Jurada sobre Documentación presentada (Documento a rellenar en el Colegio)

8. Breve currículo conforme al modelo dispuesto por el COP.


Otros documentos:
La siguiente documentación deberá presentarse sólo fotocopia. Pude ser aportada entre otras. La documentación siguiente:

1. Documentos acreditativos de publicidad institucional o privada. (Autorización administrativa de Gobierno Vasco de apertura de Gabinetes y Autorización Publicidad)

2. Informe de personas de reconocida solvencia que puedan avalar los trabajos realizados dentro del ámbito de la Psicología Clínica.

3. Membrecía de Sociedades Científico-Profesionales, nacionales, internacionales, relacionadas con el ámbito de la Psicología Clínica.

4. Pertenencia a organismos intra-colegiales (secciones, grupos fijos de trabajo, etc...) relacionados con el ámbito de la Psicología Clínica.

5. Participación en tribunales de selección para la provisión de plazas del ámbito de la Psicología Clínica.

6. Certificado o justificante de publicaciones.

7. Otros certificados o justificantes relacionados siempre con el ámbito de la Psicología Clínica.

8. En el caso de haber trabajado por cuenta propia, puede adjuntarse una declaración jurada del solicitante, en el que figuren las funciones desempeñadas, los colectivos atendidos, etc, y, en su caso copia de acuerdos de colaboración realizados con asociaciones, centro educativos, etc.

El Colegio Oficial de Psicólogos de Álava solo debe valorar, según la normativa de aplicación, la práctica en Psicología Clínica. La documentación que acredita la formación sólo debe remitirse al solicitar el Título al Ministerio.


· El plazo para presentación de solicitudes en el Colegio Oficial de Psicólogos de Álava se inicia el 11 de julio de 2005 y finaliza el día 4 de noviembre de 2005.


· Una vez cumplimentada y preparada la documentación se solicitará cita previa en el Colegio Oficial de Psicólogos de Álava , sito en 

Cercas Bajas, 7 – Pasadizo- 1ª Planta – Of. 16


01001 VITORIA-GASTEIZ


TFNO.: 945-23.43.36







· Ingresar en la cuenta corriente número 2097-0150-94-0008268294  de CAJA VITAL KUTXA, el siguiente importe:

- Colegiados que ya hubiesen obtenido acreditación de algún periodo por el Colegio Oficial de Psicólogos de Álava
Colegiados en situación de alta 10 euros

Colegiados en situación de baja 20 euros

- Colegiados que solicitasen por primera vez su acreditación 

Colegiados en situación de alta 99 euros 

Colegiados en situación de baja 198 euros

haciendo constar la inicial del Nombre y dos Apellidos completos del colegiados/as, del Certificado de la Actividad Profesional.

* Entrega de documentación:

• Una vez cumplimentada y preparada la documentación se puede entregar:


a) Personándote en el C.O.P. 


b) Enviando la documentación por correo postal.


a)  Personándote en el C.O.P.

- Se solicitará cita previa en el Colegio Oficial de Psicólogos de Álava.

· El día de la cita, se deberá acudir con original y fotocopia de la documentación a presentar para ser cotejada por parte del personal del Colegio Oficial de Psicólogos de Álava y el justificante del ingreso del  coste del Certificado.

· El personal administrativo habilitado por el Colegio Oficial de Psicólogos de Álava entregará al colegiado fotocopia de la solicitud, en el que constará número de registro y fecha de entrada; sirviendo por tanto, como justificación de la solicitud realizada.

· En el supuesto de que el interesado no presentase toda la documentación que es obligatoria, el personal administrativo habilitado requerirá al presentador a fin de que subsane la falta de documentación obligatoria, haciéndolo constar en la fotocopia de la solicitud que se le entrega como justificación de la misma. 

· Una vez recibida la documentación, será estudiada por la Junta de Gobierno, quien valorará la solicitud presentada.

· El Secretario de la Junta de Gobierno solicitará, en su caso, la documentación que se considere necesaria para completar la información de los expedientes de valoración; en todo caso, ésta deberá servir para aclarar algún aspecto señalado por el solicitante pero que, a criterio de la Junta de Gobierno no esté suficientemente justificado.

· La Junta de Gobierno, comunicará a cada colegiado de forma personal y mediante correo certificado, con acuse de recibo, la resolución adoptada.

b)  Procedimiento de presentación por correo postal:

1. Aquellos colegiados que presenten su solicitud de Certificación de la Actividad Profesional en Psicología Clínica por correo certificado deberán remitirla al Colegio Oficial de Psicólogos de Álava
2. Deben solicitar previamente al Colegio el modelo de Declaración Jurada para incluirla con la documentación a enviar.
3. Toda la documentación obligatoria que se presente por correo deberá ser en fotocopia compulsada por fedatario publico o por Administración Publica Estatal, Local o Autonómica. 

4. El sobre que contiene toda la documentación se introducirá a su vez en otro sobre (abierto hasta su recepción por el funcionario de correos) para ser enviado a la Sede Administrativa correspondiente.

* Entrega del Certificado:


- Se enviará por correo certificado con acuse de recibo a la dirección que conste en la base de datos colegial o a la facilitada en la solicitud recibida.

	PRESENTACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA.


· Una vez recibidos, el Certificado de la Actividad Profesional en Psicología Clínica y el Certificado de Colegiación en el que se especificarán los periodos de alta colegial, que habrá remitido el Colegio, el interesado deberá presentar, antes del día 16 de diciembre de 2005 ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte su solicitud de expedición del Título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica y acompañar los documentos preceptivos que se tendrán que aportan, conforme a la Orden del Ministerio de la Presidencia 1107/2002 de 10 de mayo, que en su articulo 2.a) párrafo tercero establece: “ Las solicitudes se presentarán en los servicios centrales o periféricos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o en cualquiera de los lugares previstos en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, desde donde se remitirán directamente a la dirección general de Universidades del citado departamento” y en su párrafo cuarto: “las solicitudes que se cursen  a través de las oficinas de Correos, se presentarán en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el correspondiente funcionario”
* LUGAR DE PRESENTACION DE LA SOLICITUD AL MINISTERIO DE ÁLAVA

SEDE DE LA SUBDELEGACION DEL GOBIERNO CIVIL DE ÁLAVA
Olaguibel, 1

01001 VITORIA-GASTEIZ

Teléfono: 945 75 94 82

* TELEFONO DE INFORMACIÓN DEL MINISTERIO

Teléfonos: 91- 550.54.60 y 91-550.54.70

Nota:

· Recomendamos no agotar los plazos establecidos por el Colegio Oficial  de Psicólogos de Álava para la solicitud de la Certificación de la Actividad Profesional en Psicología Clínica por el correcto funcionamiento del procedimiento, el plazo de finalización de presentación de solicitudes es el 4 de noviembre de 2005.
· En ningún caso se procederá a la devolución del importe de la cuota extraordinaria.
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